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Ciudad de México, a 1 de junio de 2023

oFlclo No. SGInGJyELIRPA/IUALcl00650 12023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisién Permanente
del Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio AAO/DGJ/83812023 de fecha 3L de mayo de 2023, signado por

la Directora General Jurídica en la Alcaldía de Átvaro Obregón, Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala,

mediante e[ cual remite [a respuesta aI Punto de Acuerdo promovído por e[ Dip. Héctor Díaz Polanco
y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada e[ día 25 de abril de 2023,

mediante elsimilar M

5in otro particular,

Atentamente,
El Director Ge

de la Sec México

C.c,s.e.p, Mtra General Jurídica en la Alcaldía de Alvaro OLrregón.
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Ciudad de México, a 31 de mayo de 2023
N" de oficio: AAO/DGJ/83812023

Folio: 2152 y 2317

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

Llc. MARCOS ALEJANDRO C¡l- COI.¡ZÁUEZ
DrREcroR GENERAL ¡uníolco y DE ENLAcE
LEGrsLATtvo DE LA sEcREreníe DE GoBtERNo
DE LA cruDAD oe uÉxlco.
PRESENTE

En atención a su SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00011512023 mediante el cual comunica el Punto de
Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

"Punto de Acuerdo

Segundo. - ($e.exhorta a ta titutar de ta Alcatdla Atvaro Obregófl LÍa Limón Garcla,(a dar cabat
cumplimiento a la suspensrón definitiva instruida por la jueza Décima de Distrito èn Materia
Administrativa de Ia Ciudad de México, mediante el Juicio de Amparo 59/2023-lX,¡y realizar con
estricto apego a la Ley, lo aprobado en la Consulta del Presupuesto Pafticiþ'ativo 2022, el
Dictamen de Proyecto Específico para la Consulta de Presupuesto Participativo 2022, IECM-
DD20-00021/22 y la Licitación P(tblica Nacional30001133-016-22, para la construcción delArco
de ldentidad en la Unidad Territorial 10-202 Santa Lucia (PBLO) con ubicación especifica en
Avenida Tamaulipas esquina con Calle Coral (también conocida como Carlos Lazo)." (sic)

En atención de lo anterior me permito remitir las respuestas enviadas mediante los oficios
CDMX/AAOiDGODU/384812023 suscrito por Margarito René Chicho Escobar, Director General de
Obras y Desarrollo Urbano, y el oficio AAO/DGJ/CC/JUDA/57912023 suscrito por el Lic. Héctor
Santoyo de la Rosa, Jefe de la Unidad de Amparos.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del
Artículo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México y al Artículo 21 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender
el Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envío un saludo w,{ß ¡ii85rÀ!f^

ATENTAMENTE ir I JLlil. i'ir:..ì

DIRECCIOI.I GEI.IERAL
JURÍDICA Y ENL,¡\CE LÉGISLATIVO

*.,"u{o.&/' RËcrstÞo -"* !?)O-ê-

MTRA. CUENCA A
DIRECTORA G JURíDICA

Elaboró: M. Valeria López Saldívar

Turno: 1597

Calle l0 S/N, Esq, Calle Canario, Col. Tolteca, Alvaro Obregón, CP 01150, Ciudad de México, Tel: 55 5276 6828
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Ciudad de México a 29 de mayo de 2023

Oficio: MO/DGJ/CClJUDAl57912023
Folio: 2019

"%
ô

Asunto: Punto de Acuerdo.

ulc. lvl¡RÍe vALERIA topez SALDIvAR
L.C.P. DE DERECHOS HUMANOS
PRESENTE.

En atención al oficio AAO/DGJ/75512023 de fecha 12 de mayo de 2023, por medio del cual solicita

información para brindar respuesta al Punto de Acuerdo de 25 de abril de 2023 suscrito por el Diputado

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por el cual se exhorta a la Titular de

esta demarcación territorial en dos sentidos.

1. Con relación a la solicitud para que, la Titular de la Alcaldía Álvaro Obregón cese los supuestos actos

de represión cometidos en contra de los habitantes de la Colonia Santa Lucía (PBLO):

"Primero, - Se exhorta a la Titular de la Atcaldía Álvaro Obregón, Lía Limon Garcla, cese /os acfos de represión
cometidos en contra de los habitantes de /a Atcatdla Átvaro Obregón, y en específico, las y los vecinos de la
ColonÍa Santa Lucia (PBLO)."

Señalo que, esta Jefatura está impedida para pronunciarse al respecto, toda vez que

además de ser hechos que no le constan, desconoce cualquier información referente a los

actos de represión que presumen en dicho punto de acuerdo, fueron ejercidos en contra

de las y los vecinos de la Colonia Santa Lucia (PBLO) en la Alcaldía Alvaro Obregón.

Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, Alvaro Obregón, CP 0'1150, Ciudad de México, Tel:55 52766828
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2. Con relación a que la Titular de este órgano político administrativo dé cumplimiento de la sentencia

interlocutoria en eljuicio referido en el punto de acuerdo:

"Segundo, . Se exhorta a la titular de la Alcaldía Alvaro Obregón, Lía Limón García, a dar cabal cumplimiento a

/a suspensión definitiva instruida por la jueza Décima de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de

Méxlco, med¡ante el Juicio de Amparo 59/2023JX, y realizar con estricto apego a la Ley, lo aprobado en la
Consulta del Presupuesto Participativo 2022, el Dictamen de Proyecto Específico para la Consulta de

Presupuesfo Pafticipativo 2022, IECM-DD20-00021/22 y la Licitación Pública Nacional 30001133-016-22, para la

construcción del Arco de ldentidad en Ia Unidad Territorial 10-202 Santa Lucia (PBLO) con ublcaclón

especifica en Avenida Tamaulipas esqulna con Calle Coral (también conocida como Carlos Lazo)." (slc)

Le indico que esta Jefatura está impedida para proporcionar información del juicio de

amparo en cuestión ya que, esta es información clasificada como confidencial conforme a

las disposiciones establecidas en los numerales 68, 116 y 120 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, así como del numeral 183 fracción Vll

de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México. Circunstancia dictada en autos deljuicio que nos ocupa, por el Juez de

Distrito competente en la materia.

Sin embargo, de la versión pública disponible en el Sistema lntegral de Seguimiento de

Expedientes (SISE) del Poder Judicial de la Federación se advierte que, con relación al

cumplimiento de la medida cautelar antes referida, la Autoridad Judicial competente que

por turno está abocada al estudio, cuenta y resolución del medio de control constitucional

antes mencionado, ya ha dictado lo conducente en los autos del juicio de amparo de

mérito.

Sin otro en particular quedo de Usted

ATENTAMENTE

LIC. H ASA SANTOYO DE LA ROSA
E DE LA UNIDAD DE AMPAROS

Col, Tolteca, Alvaro Obregón, CP O'1'150, Ciudad de México, Tel: 55 52766828Calle 10 S/N, Esq. Calle Can
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ALCALDíA Ár-VAnO OeReCÓh¡
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

Ciudad de México a 19 de mayo de 2023

c DMX/AAO/D G O D U/384 I I 2023

Asunto: Respuesta punto de acuerdo

LIC. MARIAVALERIA LOPEZ SALDIVAR
L. C. P. DE DERECHOS HUMANOS
PRESENTE

Me refiero a su oficio No. AAO/DGJ175612023 de fecha 12 de mayo de 2023, mediante el cual hace del
conocimiento de la Dirección Generalde Obras y Desarrollo Urbano, el punto de Acuerdo aprobado eldla
25 de abril de 2023, por el Congreso de la Ciudad de México, mismo que versa los siguiente:

Primero. - Se exhorfa a ta titular de la Atcaldla Atvaro Obregón, Lla Limón Garcta cese los acfos de represión cometidos en contra
de tos habitantes de la Alcatdla Átvaro Obrcgón, y en especlfico, tas y los vecinos de la Cotonia Santa Lucia (PBLO)

RESPUESTA:

La alcaldla Alvaro Obregón, siempre ha dado un trato digno y de respeto a los habitantes de esta
demarcación, atención que seguiremos dando a los habitantes de esta Demarcación Polftica.

Segundo. - Se exhorta a ta titutar de ta Atcatdla Álvaro Obregón, Lla Limón García a dar cabal cumplimiento a la suspensión
definitiva instruida por la jueza Decima de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, mediante el Juicio de Amparc
59f2023-lx, y realizar con estricto apego a la Ley, Io aprcbado en la Consulta del Prcsupuesto Participativo 2022, el Dictamen de
Proyecto Especlfico para la Consulta del Presupuesto Participativo 2022, IECM-DD20-0002122 y b Licitac¡ó Ptlblica Nac¡onal
30001133-016-22, para la construcción del Arco de ldentidad en la Unidad Tenitorial 10-202 Santa Lucia (PBLO) con ubicación
especifica en Avenida Tamaulipas esquina con calle Coral (también conocida çomo Carlos Lazo)." (sic)

RESPUESTA:

Esta alcaldla siempre será
Judicial Local

W "*E'iBirJr"?i'Lå I fi t f^-'':) zozslryr*

respetuosa y acatará los resolutivos que con sustento legal emanen del Poder
aras de la preservación delestado de derecho.

envlo saludo.Sin más por
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EL
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